
 
NOTA: ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO ELECTRÓNICO No. 071 DEL 18/05/2022 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez el oficio que antecede, 

procedente del Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Manizales, comunicando el 

decreto de embargo de remanentes para el presente proceso y solicitando informar sobre la 

efectividad de la medida. 

 

Le informo igualmente señor Juez que no existe embargo de remanentes vigente.  

 

 

Manizales, mayo 2 de 2022.  

 

 

NOLVIA DELGADO ALZATE 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, Caldas, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandados: GUSTAVO GONZALEZ PEÑA   

Radicado: 17001-31-03-003-2013-00279-00 

Interlocutorio: No. 220 

 

En atención a lo solicitado en el oficio No. OECM22-2175 del 27 de abril de 2022 proveniente 

del Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Manizales, agréguese al cuaderno de 

medidas cautelares y acúsese recibo informando sobre la EFECTIVIDAD de la cautela para 

el proceso EJECUTIVO SINGULAR iniciado por JHON ALEXANDER GOMEZ LONDONO 

contra GUSTAVO GONZALEZ PEÑA y OTRO, radicado bajo el número 

17001400300420130002300 

 

Por Secretaría, líbrense la comunicación correspondiente. 

 

          

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
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